
Defendamos el río Paraná
El intenso dragado del río Paraná y el
aumento de la navegación fluvial, están
acelerando el desmoronamiento de islas,
barrancas, y afectando la calidad del agua. 
El proyecto de la Hidrovía de convertir los
ríos Paraguay y Paraná en vías navegables
los 365 días del año, implica dragar puntos
críticos y volar rocas con explosivos en el río
Paraguay. Esto afectaría todo el sistema de
humedales de nuestros ríos con las conse-
cuentes pérdidas de biodiversidad y, por
ende, pérdidas económicas e impactos
sociales.
El dragado del río Paraná desde la ciudad
de Santa Fe hasta el Océano Atlántico, está
en manos de una empresa privada desde
1995, y desde entonces nunca fue creado el
Órgano de Control del Dragado, tal como
lo exige el Decreto 863/93.
Cada barco cargado de soja que se desplaza
por nuestro río, se está llevando también
bosques, nutrientes y agua. Más dragado y
más transporte de grandes barcos y barca-
zas, implican erosión de costas, derrumbes

de barrancas, riesgo de accidentes y derra-
mes, e impactos para la pesca.

En este sentido, Taller Ecologista lanzó una
campaña a través de su página web
(www.taller.org.ar), para exigirles al
Gobernador Jorge Obeid y al Subsecretario
de Puertos y Vías Navegables Lisandro
Salas, que no se drague el río a 36 pies y que
el Gobierno Nacional presente una evalua-
ción de impacto ambiental.
Para participar activamente de esta campa-
ña, a la que suscribieron diversas organiza-

ciones de la Cuenca del Plata, ingresar a:
www.taller.org.ar/cgi/hidrovia.htm
También desde esta página se puede enviar
el mensaje a una lista de e-mails, para difun-
dir la campaña entre amigos y otros contac-
tos. Creemos que la participación es la única
manera de detener los megaproyectos que
benefician a pocos, en detrimento de nues-
tros ecosistemas y de quienes los habita-
mos.

Sr. Jorge Obeid:
El río no es el océano

La profundización del dragado y el aumento de la nave -
gación fluvial pone en riesgo ecosistemas, calidad del
agua, fuentes de vida y  de trabajo de miles de perso -
nas. El proyecto de convertir al río en una hidrovía
industrial provocará daños irreversibles, para dar bene -
ficio económico a unos pocos empresarios. 
Dígale NO a los 36 pies. Exija que el Gobierno Nacional
presente una evaluación de impacto ambiental. 
Queremos seguir teniendo río. No una "autopista
líquida". 

Hidrovía

Mayor información:

"Los dueños del Río" 
http://www.taller.org.ar/Megaproyec
tos/Hidrovia/DuenosRio.pdf

"Dragado del río Paraná. Privatización
sin control"
http://www.taller.org.ar/Megaproyec
tos/Hidrovia/DragadoRioParana.pdf

Margarita Flórez Alonso en Rosario

"De beríamos castig ar con el no v oto a quienes no cumplen
con las le yes ambientales"
La abogada ambientalista colombiana dialogó con Taller Ecologista sobre diversas problemáticas legales. Instó a la ciudadanía a realizar un segui-
miento del discurso "verde" de los políticos, el cual muchas veces queda en sólo palabras.
En el marco de su visita a Rosario, la abogada Margarita Flórez Alonso habló con Taller Ecologista sobre algunas de las problemáticas que afectan a
América Latina en cuanto a derecho ambiental. Para acceder a la entrevista ingrese a www.taller.org.ar/eco-noticias.htm#117.



Qué está pasando con los r esiduos de R osario
y qué se podría hacer

El trabajo del T aller Ecologist a

La disposición final se encuentra en comunidades vecinas. Está afectando la salud
de las personas, contaminando el aire, el agua y el suelo. Además se está desper-
diciando materias primas y energía. El plan basura Cero sería una alternativa
Taller Ecologista está trabajando para
lograr que el Plan Basura Cero llegue a ser
una ordenanza en Rosario. Actualmente
los residuos de la ciudad son depositados
en  la comunidad de Ricardone, la cual es
afectada por esta situación.
Rosario genera 800 toneladas de residuos
diarios que son enviados al relleno sanita-
rio Resicom S.R.L. Para llevar esto adelan-
te el municipio rosarino paga aproximada -
mente $30.000 mensuales a esta comuna y
$29 por cada tonelada a los dueños del
relleno sanitario. 
Por otra parte, diversos estudios demues-
tran un impacto de estos rellenos sanita-
rios sobre la salud. Entre ellos se puede
mencionar la incidencia de cáncer en la
población cercana a los mismos. Además,
con este sistema se están desperdiciando
recursos y  contaminando el aire, el suelo y
el agua.
En este sentido Taller Ecologista en el mes
de junio realizó una conferencia de prensa,
junto a los vecinos de Ricardone, Perez,
Ibarlucea, Capitán Bermudez, Fray Luis
Beltrán, Soldini, Grupo Ecologista Génesis
y la ONG La Comuna. En esta oportuni-
dad se presentó ante los medios el equipo
de trabajo del plan Basura Cero para
Rosario. 
A su vez esta propuesta se presentó a la
comunidad el 19 de septiembre en Ciclo
de Ecología coordinado por Sergio
Rinaldi, que se realiza todos los lunes en el
Centro Cultural Bernardino Rivadavia. 
En ambas actividades estuvo representan-
do Gaia, una red de ONG`s que trabaja en
contra de la incineración de residuos y
promueve métodos y estrategias para el
manejo de la basura, Cecilia Allen quien
fue por consultada por el Taller sobre el
plan basura cero.
"Basura Cero es un plan de acción, el cual
plantea un modelo alternativo a la forma
en que hoy nos relacionamos con la ciertos
materiales", explicó Cecilia Allen.
En parte este plan propone la reducción de

residuos, a través de distintos incentivos.
"Reducir es la clave", comentó la represen-
tante de Gaia y agregó: "porque aunque
uno maximice el reciclaje, tenemos una
cantidad de residuos que supera la que el
mercado de reciclaje puede absorber". La
solución para esta situación será hacer un
uso racional de los recursos.
"En Rosario la implementación de un plan
como este, más allá de la cuestión ambien-
tal, traería beneficios sociales y económi-
cos", contó Allen. Según ella nos contó
algunas de las ventajas del plan basura
cero serían la generación de fuentes de tra-
bajo para cooperativas de recuperadores
urbanos, la participación ciudadana a tra-
vés de la separación de la basura y el
monitoreo del plan. En cuanto a la indus-
tria extractiva se lograría que esta deba
recurrir menos a la naturaleza a buscar
recursos vírgenes. 

Un llamado a la reflexión
"Este tipo de planes nos lleva a reflexionar
en qué estamos invirtiendo nuestros recur-
sos. Es decir, estamos pagando para ente-
rrar la basura. Tenemos que pensar en
invertir los recursos de una mejor manera.
Una de las salidas sería que Rosario desti-
ne recursos para tratar el tema basura
cero", contó la especialista.
Otra de las cuestiones creativas que conlle-
varía la formulación de este plan sería la
conformación de una multisectorial, que
junte a la ciudadanía, a industrias, a
empresas y a ONG´s.

El plan ya se implementó en el mundo
Basura Cero sería algo novedoso para
Rosario, pero no para otras ciudades del
mundo, donde se implementa con éxito
desde hace años.
Algunos de los lugares invirtieron enpro -
yectos sustentablesson: Nueva Zelanda, ,
Filipinas, India y comunidades de Estados
Unidos. 

Cic lo de Ecolo gía
En el transcurso del mes de noviembre
estará culminando el Ciclo de Ecología
(cine, video, debate) coordinado por el
periodista y miembro de Taller
Ecologista Sergio Rinaldi. A continua-
ción, el detalle de la programación del
lunes 7 y 21: 
Lunes 7/11  - 20.00 hs- "Jaaukanigás
gente del agua" 
Jaaukanigás, Sitio Ramsar cercano a la
ciudad de Reconquista.
Lunes 21/11 - 20.00 hs- "Ala Plástica.
Arte Público involucrado en problemas
ambientales y sociales"
Ala Plástica, organización
artística/ambiental de la ciudad de La
Plata. 

La entrada al ciclo es libre y gratuita.
Centro Cultural Bernardino Rivadavia
- San Martín 1080 - Plaza Montenegro -
Rosario

Nue vamente está disponib le el
Boletín Nuc lear en castellano
Monitor Nuclear es una publicación del
Servicio de Información sobre Energía
(WISE) y del Servicio de Información y
Recursos Nucleares (NIRS). 

Taller Ecologista, como relay de
WISE/ NIRS, pone a su disposición
este boletín mensual en idioma castella-
no. Para acceder al mismo puede ingre-
sar a:
http://www10.antenna.nl/wise/esp/i
ndex.html

Remer as del Taller Ecolo gista
Están a la venta las remeras del Taller
Ecologista. Las mismas fueron presen-
tadas para el cumpleaños número 20 de
la organización y hoy  se pueden conse-
guir en la oficina del Taller. Las de
mangas cortas  se venden a $14 y las de
mangas largas  a $18. 

No vedades

"La gente se
puede unir, enviar
cartas a los muni-
cipios, juntarse en
asambleas o gru-

pos vecinales etc.", detallóCecilia Allen  .
Por otra parte, la integrante de Gaia enu-
meró acciones que la cada uno puede
implementar en su vida cotidiana sin
necesidad de esperar un plan basura cero.

"Si se suman todas las acciones, por más
pequeña que sean, se pueden ayudar
mucho a disminuir la cantidad de resi -
duos", enfatizó.  
Algunas de estas medidas son: 
·evitar la compra de productos de plástico,
·comprar productos que tengan menos
envoltorios, 
·llevar bolso al supermercado, 
·comprar envases de vidrio y no de

plástico,
·evitar el uso de vajilla descartable,
·elegir productos que estén realizados
con materiales descartables, 
·evitar el consumo de productos difíci -
les de reciclar, como los envases Tetra
brik,
·separar los materiales que son recogi-
dos por los recolectores informales y
colocarlos en una bolsa aparte. 



Proy ecto de Or denanza Solar en la ciudad de R osario 
Por primera vez en el p aís

El 22 de septiembre se presentó en el
Concejo Municipal de Rosario, un pro-
yecto de ordenanza de aprovecha-
miento de la energía solar para la pro-
ducción de agua caliente. En la misma
el Ingeniero Pablo Bertinat, miembro
de la coordinación de Taller Ecologista
de Rosario, explicó los fundamentos,
aspectos técnicos y funcionamiento de
los colectores solares y el Concejal
Pablo Javkin, presidente de la
Comisión de Ecología del Concejo,
disertó acerca de los alcances normati-
vos de la mencionada ordenanza.

La propuesta de este proyecto de
ordenanza es exigir que las nuevas
construcciones edilicias, en una prime-

ra etapa pública y luego privada,
incorporen sistemas de calentamiento
de agua por energía solar. El objetivo
es tratar de evitar el consumo de com-
bustibles fósiles, que implican la agu-
dización del efecto invernadero. De
esta forma, Rosario se convertiría en
una de las primeras ciudades en dar su
aporte concreto a la lucha contra el
calentamiento global, evitando emitir
2000 toneladas de Dióxido de Carbono
por año (T/CO2/año). Asimismo,
nuestra ciudad estaría disminuyendo
el consumo de gas, un combustible que
ya escasea en Argentina, que estamos
importando y será cada vez más caro.
La potencialidad de ahorro prevista es
la mitad del consumo de energía eléc-
trica  en un mes, considerando a una
familia tipo.
Toda fuente energética nueva, necesita
un apoyo de parte del Estado para
poder ingresar en condiciones de mer-
cado. Para ello, la ordenanza prevé la
creación de un fondo de incentivo que

saldría del impuesto municipal al gas.
Este fondo impulsaría la creación de
las instalaciones solares, con el aditivo
de que una fuente fósil será la que esté
sosteniendo el desarrollo de una fuen-
te energética renovable. 
No existen colectores solares térmicos
construidos en la región, pero la orde-
nanza contiene una cláusula de "com-
pre local" para impulsar el desarrollo
de este tipo de equipamiento, como así
también la creación de puestos de tra-
bajo. "La idea nuestra es generar una
cantidad de empleo importante a par -
tir de la construcción y la instalación.
Van a hacer falta instaladores, plome-
ros, albañiles, y eso es otra veta intere-

sante, la generación de empleo local a
través de esta fuente", comentó Pablo
Bertinat.
Este tipo de ordenanza se ha imple-
mentado en otros lugares del mundo,
como en la región de Cataluña, con
muy buenos resultados. Pablo Bertinat
opinó que: "dada la situación energéti-
ca de nuestro país, la crisis de petróleo,
de gas, la gran dependencia que tene-
mos de los combustibles fósiles y el
tema del calentamiento global, es un
muy buen momento para impulsar
esta ordenanza aquí". 
En cuanto a los tiempos en los que se

prevé se pueda implementar esta orde-
nanza, habría dos etapas. La primera,
de seis meses, en la que se debería esta-
blecer una reglamentación técnica de
todas las instalaciones. Después,
durante el primer año sería obligatorio
exclusivamente para los edificios
públicos nuevos y los planes de vivien-
da sociales. Al término de ese primer
año de aplicación, empezaría a ser

obligatoria para todas las nuevas cons-
trucciones privadas que existan en la
ciudad.

Crisis energética
Nuestro país sufre una profunda cri -
sis energética producto de varias
razones:
La extrema dependencia de los com-
bustibles fósiles. Prácticamente el 90
% de las fuentes de energía primaria
provienen del petróleo y el gas. El
reducido horizonte de reservas de
combustibles fósiles. La pérdida del
manejo de estos recursos, hoy en
manos de empresas multinacionales.

Herramientas para superar esta cri -
sis y lograr una correcta gestión de
los bienes energéticos
Las medidas que apunten a resolver
la crisis deben modificar el estado
existente. Uno de los caminos para
avanzar en una solución de largo
plazo es la de diversificar las fuentes
de abastecimiento energético incor-
porando energías renovables utiliza-
das sustentablemente. Planteamos
que se comience a reducir la depen-
dencia del 90 % de combustibles fósi-
les incorporando otras fuentes y en
este caso particular ENERGÍA
SOLAR. Como sabemos la energía
solar es abundante, muy accesible en
nuestra zona y por supuesto tiene la
característica fundamental de que no
tiene costo de apropiación.

Energía solar para calentar agua
Planteamos la incorporación de equi-
pamiento del tipo denominado:
Colectores solares planos. Los mis-
mos se utilizan para producir agua
caliente sanitaria, o sea el agua que
utilizamos para limpiar, bañarnos,
etc.

Ordenanza de captación solar
La participación del estado es indis-
pensable, como anticipador, precur-
sor e impulsor para llevar adelante
esta iniciativa. Crear las condiciones
para un futuro solar de nuestra ciu -
dad colaborando en la eliminación
de las barreras que aún tiene esta
aplicación. Para ello es indispensable
una ordenanza, a fin de generar las
condiciones, para regular la incorpo-
ración de la energía solar, con miras
a constituir a nuestra ciudad en pio-
nera en el camino de búsqueda de un
futuro energético limpio.



Taller Ecologista realizó una conferencia de
prensa el 11 de octubre, donde se expuso la
acción judicial iniciada a la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la provincia, con relación a la
irregular aprobación del complejo Cargill en
Villa Gobernador Gálvez.
En la conferencia estuvieron presentes inte-
grantes de la organización ecologista y las
patrocinadoras Dra. Marina Sánchez Herrero
y Dra. Corina Elisio, del equipo jurídico de la
Asociación Civil La Comuna. La denuncia
estuvo acompañada por la presencia de
Brewster Kneen, autor del libro "El gigante
invisible: Cargill y sus estrategias transnacio-
nales" y la organización internacional GRAIN
(Genetic Resources Action International).
El 28 de junio de 2004 Taller Ecologista
interpuso un recurso contencioso admi-
nistrativo sumario contra la Resolución
N° 0034 de fecha 27/05/04, de la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente
y Desarrollo Sustentable (SMAyDS) de la
Provincia de Santa Fe, por la cual se apro-
bó el EsIA (Estudio de Impacto
Ambiental) presentado por Cargill SACI
para la construcción de un complejo
industrial en la ciudad de Villa
Gobernador Gálvez, interponiéndose una
Medida Cautelar por la que se peticiona el
cese inmediato de los efectos de dicha
Resolución, de acuerdo al artículo 8 de la
Ley 10.000, desde que se le notifique a la
demandada el requerimiento y hasta
tanto se pronuncie el Juez sobre la cues-
tión de fondo. 
En la presentación se afirma que la
Resolución de la SMAyDS viola normas
locales y leyes nacionales. Se expresa que
la SMAyDS no realizó una verdadera eva-
luación, sino una transcripción y ratifica -
ción de lo expuesto por la empresa. Las
letradas sostienen que "La SMAyDS por
medio de esta Resolución aprobó el EsIA
de la empresa Cargill SACI para la radica-

ción de su planta, sin haberse pronuncia-
do sobre la rezonificación de tierras que
hiciera la Municipalidad de Villa
Gobernador Gálvez, sin haber evaluado si
Cargill podía radicarse en esos terrenos de
acuerdo al Código Urbano de VGG, sin
haberse pronunciado, siendo competente
por las leyes provinciales, sobre el puerto
de embarque, limitándose a darlo por
aprobado basándose en la Declaratoria de
Vías Navegables de la Nación (40/04)
Esta entidad se pronunció únicamente
respecto a la navegación, comercio y régi-
men hidráulico, sin hacer mención a la
cuestión ambiental. Tampoco existe un
análisis serio sobre el impacto ambiental
respecto a los accesos viales, que esa
Secretaría entiende de "impacto ambiental

positivo", sin dar los argumentos técnico-
ambientales sobre cómo se va a controlar
el ruido y las vibraciones de la circulación
de 2500 camiones diarios en períodos
pico, más el tránsito propio permanente y
las operaciones de la actividad normal de
la planta. No se hacen referencias a cómo
se proyecta evitar que se deteriore la cali-
dad del aire, en particular en la zona de las
viviendas que rodean el emprendimiento.
Tampoco sobre el tratamiento de sustan-
cias de alta toxicidad, dejando para un
paso posterior el detalle del mismo. Y
tampoco, finalmente, sobre las negativas a
la realización de una audiencia pública
solicitada en varias oportunidades".
La demanda también sostiene que la

inversión responde y encaja en el actual
modelo agropecuario argentino basado
en la exportación de commodities(1), y en
el monocultivo de la soja, que está provo-
cando enormes impactos ambientales y
sociales.
Al respecto Brewster Kneen y Carlos
Vicente de GRAIN coincidieron en que
"no es posible que un puñado de transna-
cionales dictaminen lo que la gente quiere
comer, que las comunidades no puedan
discutir las políticas agrícolas y no es posi-
ble que un país como Argentina esté pro-
duciendo para exportación el 80 % de su
producción, como ocurre con los alimen-
tos que procesa Cargill en nuestro país".
A fines del 2004 el expediente pasó al
Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación a
cargo del Dr. Luis Ramunno. El mes pasa-
do, la Dra. Silvia Medina, abogada por la
Provincia de Santa Fe, responde a la medi-
da cautelar solicitada, diciendo que: "el
órgano de aplicación de la ley 11.717 llegó
a la conclusión de viabilidad inicial y pro -
visoria del emprendimiento, es decir, la
admisión de la construcción de la obra
civil y no su funcionamiento".
Es una respuesta inaceptable, opinaron las
abogadas de La Comuna, y agregaron:
"quiere decir que la Provincia permite el
avance de la obra civil y después verá si su
funcionamiento perjudica al ambiente".

Nota: (1)
Commodity: Término inglés utilizado
para referirse, a las materias primas brutas
que han sufrido procesos de transforma-
ción muy pequeños o insignificantes, y
que son objeto de negociación en merca-
dos organizados. Algunos ejemplos son:
petróleo y gas natural, minerales, metales
preciosos, trigo y azúcar. Es decir, se trata
de productos muy homogéneos, similares
entre sí.
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Acción Judicial

Taller Ecolo gista den unció a Medio Ambiente
de la Pr ovincia de Santa F e por la a pr obación de Car gill

Informamos a los socios del Taller Ecologista que se les entregará entrega de un carnet y un número de asociado con
el fin de lograr una mejor organización. A su vez, en el día 21 de noviembre ,última jornada del Ciclo de Ecología
coordinado por Segio Rinaldi, se sorteará una remera de Taller Ecologista con dicho número. 


